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COMAN-ASJUR - 32.1

Medellín, 14 de marzo de 2024

Señor (a)
JHON HERVEY MESA MUÑOZ
CALLE 43 No. 56-23
Copacabana-Antioquia

Asunto: citación a despacho para notificación personal

En atención a investigación administrativa No. A-MEVAL-2020-536 que se adelanta en su
contra, por daño consistente en picadura del cañón de la Pistola SIG SAUER SP2022 de
serie No. SP0147764, elemento adscrito a los inventarios de la Policía Metropolitana del
Valle de Aburrá; en hechos informados el día 23 de enero de 2020 mediante informe de
novedad a través del comunicado oficial No. S-2020-017162/SUBCO-GUTAH-29.25

De manera atenta me permito solicitar su comparecencia ante la oficina de Asuntos Jurídicos
de la Policía Metropolitana del Valle de Aburrá, ubicada en la Calle 48 No. 45-58 de la ciudad
de Medellín, primer piso, teléfonos 5905900 extensiones 31318.

Diligencias a surtir:

 Notificación apertura de investigación
 Comunicación valor
 Toma de descargos si es su voluntad

OBSERVACIÓN: Puede presentarse con apoderado si lo considera necesario.

Por otra parte es preciso indicarle que puede hacer uso de su derecho de acogerse a la
cultura de pago conforme lo dispuesto por concepto expedido por la Oficina Jurídica de la
Contraloría General de la República número 3462 de fecha 13 de diciembre de 2000, en el
cual se indica que “Independientemente de que se esté o no cursando investigación
administrativa, el responsable está en todo su derecho de reponer o pagar el bien dañado o
perdido y la entidad en la obligación correlativa de aceptar dicho procedimiento”.

La presente citación se realiza con ocasión a lo plasmado en el artículo 68, inciso
segundo, de la ley 1437 de 2011 que reza:
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“ARTÍCULO 68. CITACIONES PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Si no hay otro
medio más eficaz de informar al interesado, se le enviará una citación a la dirección, al
número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan
obtenerse del registro mercantil, para que comparezca a la diligencia de notificación
personal. El envío de la citación se hará dentro de los cinco (5) días siguientes a la
expedición del acto, y de dicha diligencia se dejará constancia en el expediente.

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario señalada en el inciso
anterior, la citación se publicará en la página electrónica o en un lugar de acceso al
público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días.”

En caso de que exista impedimento físico u otro para asistir a la presente solicitud ante el
Grupo de Asuntos Jurídicos, favor tomar contacto a los números de teléfonos 5905900
extensiones 31318 y/o celular 3174973608

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Calle 48 45 58
Teléfono: 5905900 Extensión 31318
meval.asjur@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA
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Firmado digitalmente por:
Nombre: Carlos Andres Bulla Lopez
Grado: Subintendente
Cargo: Sustanciador (A)
Cédula: 84457470
Dependencia: Asuntos Juridicos Meval
Unidad: Metropolitana Del Valle De Aburra
Correo: andres.bulla@correo.policia.gov.co
14/03/2024 4:15:49 p. m.




